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neral de Bellas Artes, Archivos y Biblioteca y con la aproba
ción de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articule único.—Se crea en Antequera (Málaga), una Comi
sión dei Patrimonio Histórico-Artístico, que se constituirá de la 
siguiente forma:

Presidente: El Director Provincial de este Ministerio en Má
laga,

Vicepresidente: El Consejero Provincial de Bellas Artes de 
Má'aga.

Vocales:

Un Arquitecto designado por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Un delegado del Alcalde de la localidad.
Dos representantes de las Corporaciones Culturales o Centros 

Docentes existentes en Antequera.
Un representante de ios Servicios Técnicos de la Dirección 

General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

Los Vocales Representativos serán designados por el Minis
terio de Cultura a propuesta en terna de las Corporaciones Cul
tura les o Centros Docentes y de la Dirección General de Bellas 
Artes, Archivos y Bibliotecas, respectivamente.

Actuará como Secretario el Vocal que se designe por la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas una 
vez ue, constituida la Comisión, ésta formule la propuesta en 
terna a que se refiere el artículo 3.“ del citado Decreto i 104/ 
1970 de 22 de octubre.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dioí guarde a VV. II.
Madrid, 14 de' diciembre de 1982.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

1443 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de Buenavista del Norte 
(Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
-conjunto histórico-artístico, a favor de Buenavista del Norte 
(Tenerife), según la- delimitación que se publica como anexo a la 
presan 1,0 disposición y que figura en el pazo unido al expe
diente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Buenavista del 
Norte que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la 
Ley de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de rea
lizarse en el conjunto cuya declaración se pretende, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa ddl proyecto oorrespon- 
diEnte por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia, del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente. un periodo de información pública.

•

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 13 de octubre de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez Armiñán y de la Sema.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histérico-artístico de Buenavista del 
Norte (Santa Cruz de Tenerife)

El conjunto se Inscribe dentro de un polígono irregular cuyos 
lados se describen de la siguiente manera-.

Vértice A. Se define como el encuentro del eje de la carre
tera general con el eje de la calle que une la antigua entrada 
al pueblo.

Desde este vértice A, siguiendo el eje de la antigua entrada 
hasia el vértice B que se define.

Vért'ce B. Intersección del eje de lia antigua entrada al 
pueblo con el eje de la calle de Los Claveles.

Desde este vértice B sigue ia linca por el eje de la calle de 
Los Claveles hasta el vértice C.

Vértice C. Intersección del eje de la oalle de Los Claveles 
con el eje de la primera transversal, prolongación de la calle 
ie la Cruz.

Desde este vértice C siguiendo el eje de la calle prolonga
ción de la de la Cruz hasta el vértice D.

Vértice D. Intersección del eje de la calle prolongación de 
la de la Cruz con el eje de La oalle Verde.

Desde este vértice D, siguiendo el eje de la calle Verde 
hasta el vértice E.

Vértice E. Intersección del eje de la oalle Verde y el eje 
de la calle del Perdón.

Desde este punto E, siguiendo el eje de la calle del Perdón 
hasta el vértice F.

Vértice F. Intersección del eje de la calle del Perdón con 
él eje de la calle del Puerto.

Este este punto F, siguiendo él eje de la cale del Puerto 
hasta el vértice G.

Vértice G. Intersección del eje de la cale del Puerto con 
el eje de la calle de La Cruz.

Desde este punto G, siguiendo el eje de la calle prolonga^ 
ción de la del Puerto hasta el vértice H.

Vértice H. Intersección del eje de La oalle prolongación de 
la del Puerto oom el eje de la calle del Puente.

Desde éste punto H, siguiendo al jee de La futura calle pro
longación de la del Puerto y de Rivera ai Barranco de los 
Chorros hasta él vértice I.

Vértice I. Intersección de los ejes de las calles Rivera del 
Barranco de los Chorros y al de la carretera general del Norte 
tcod-Buenavista.

Desde este punto I y siguiendo el eje de 1a carretera general 
del Norte, Icod-Buen avista- hasta él vértice A de arranque del 
polígono.

1444 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumen
to histórico-artístico a favor de edificio de la Casa 
de Peláez o del Infante Don Gabriel, en San Loren
zo de El Escorial (Madrid)

Vista la- propuesa formulada poc los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado-.

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración d< 
monumento histórico-artístico a favor del edificio de la Casa de 
Peláez o del Infante Don Gabriel, en San Lorenzo de E 
Escorial (Madrid).

Segundo.—Continuar Ja tramitación dal expediente de acuerde 
ten las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Lorenzo df 
El Escorial que, según lo dispuesto en el articulo 17 cíe la Lej 
de 13 de mayo de 1933 y 6.“ del Decreto de 22 de julio de 1958 
todas las obras que hayan de realizarse en 3i monumento cu ye 
decla-rációt se pretende, o en su entorno propio, no podrán lie 
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondien
te por esta Dirección General.

Cuárto.—Que el presente acuerde se publique en el «Boletín 
Oficial d©l Estado».

Lo que se hace públicq a los efectos oportunos,
Madrid, 13 de octubre de 1982.—El Director general, Alfredc 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

1445 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del Mercado de San Mi
guel, en Madrid.

Vista la propuesta formulada poi los Servicios Técnicos co- 
rrespond ien tes

lata Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Mercado de San Mi
guel, en Madrid.

Segundo —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
ten las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, según 
1c dispuesto, en el artículo 17 de ¡a Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6." d©l Decreto de 22 dé julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se ore- 
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc- 
rión General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 13 de octubre de 1082.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de ila Serna.


